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Número: 

Referencia: EX-2025-00410728- -UNC-DGME#SG

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La RR-2025-1047-E-UNC-REC por la que se autoriza la liquidación y pago de la
Factura Tipo “B”, cód. 006, N.º 00002-00001292 presentada por la firma
COOPERATIVA DE TRABAJO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PROGRESO DE
CORDOBA;

Lo manifestado y solicitado por la Dirección de Contrataciones de la Secretaría de
Gestión Institucional en el orden 17;

LA VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Rectificar el ARTÍCULO 1° de la RR-2025-1047-E-UNC-REC en el
sentido de que donde dice “…CUIT: 30-54667062-3…”, debe decir “…CUIT: 30-
67756843-3…”

ARTÍCULO 2º.- Tómese razón y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Gestión Institucional.
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